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Antecedentes

De conformidad con el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, el cual entró en
vigor el 1 de enero de 2022, la Agencia Nacional de Aduanas de México (Agencia) es un
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
dotado de autonomía técnica, operativa, administrativa y de gestión, que tendrá el
carácter de autoridad fiscal y aduanera.

La Agencia tiene a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, organización y
funcionamiento de los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el
cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del
territorio nacional, así como la recaudación de los ingresos federales aduaneros.

Para ello, la Agencia ha implementado programas y proyectos destinados al mejoramiento
de la infraestructura, la modernización y automatización integral de sus procesos, así como
la incorporación de nuevas tecnologías en apoyo a los servicios de atención a las y los
contribuyentes, así como a las funciones recaudadoras y de fiscalización.
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Pedimento Americano Contenedores, Candados
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Consolidación de carga
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Portal aviso de cruceListado de pedimentos



Portal aviso de cruce
Cuaderno ATA - AGA15 – Otros documentos:
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Aduana de inicio con AVC
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Aduana de inicio sin AVC



Generación AVC



JSON-Aviso de cruce
Autorización JSON

Request

Response

* Nota: Datos encriptados en certificación SSL.

* Nota: 60 días de vigencia.



JSON-Aviso de cruceJSON request



JSON-Aviso de cruce

JSON response

https://drive.google.com/drive/folders/1zx4cVgXe2qt9kjMIlOy1n0AkhGs7uzCZ?usp=sharing 

URL para descargar documentación y realizar pruebas WS



Formato aviso de cruce

El formato deberá ser generado por el

representante legal, agente, agencia o

apoderado aduanal cuando realice la

transmisión al Portal de la Agencia o al

web service.

Deberá contener las especificaciones y

los campos como lo indica el Anexo 1 de

los lineamientos del Aviso Cruce.
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QR formato AVC
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Portal web AVC
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